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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2015-10944   Aprobación y exposición pública del Censo Anual de los edifi cios que 
deben someterse al Informe de Evaluación del Edifi cio.

   Por la Alcaldía se dicta, con fecha 20 de agosto de 2015, Decreto cuya parte dispositiva dice 
lo siguiente: 

 "Primero. Aprobar inicialmente el Censo Anual de los edifi cios (detallado en el Anexo I) que 
deben someterse al Informe de Evaluación del Edifi cio con anterioridad al 31 de diciembre 
de 2015, y comprensivo de los edifi cios de más de 80 años de antigüedad. 

 Segundo. Someter dicho Censo a información pública durante el plazo de 20 días hábiles, 
mediante la publicación de anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y en la web municipal, para la posible presentación de alegaciones y obser-
vaciones por los interesados. Notifi car a la Dirección General de Vivienda y Arquitectura del 
Gobierno de Cantabria. 

 Tercero. Una vez fi nalizado dicho período de información pública, y resueltas en su caso 
las alegaciones presentadas, se aprobará defi nitivamente el Censo Anual de los edifi cios que 
deben someterse al Informe de Evaluación de Edifi cios con anterioridad al 31 de diciembre 
de 2015, comprensivo de los edifi cios de más de 80 años de antigüedad, remitiendo el mismo 
a la Dirección General de Vivienda y Arquitectura del Gobierno de Cantabria, en cumplimiento 
de lo establecido en el art. 10.2 del Decreto 1/2014, de 9 de enero, por el que se regulan las 
condiciones y se crea el Registro de los Informes de Evaluación del Edifi cio". 

 Castro Urdiales, 21 de agosto de 2015. 

 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munio Roviralta. 
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